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RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N°272 -2020-GRJ/ORAF/ORH 

Huancayo, 	; DIC. 2020 

EL SUB DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTOS: 

El Informe de Órgano Instructor N° 091-2020-GRJ/GRI, de fecha 30 de octubre de 
2020, Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 051-2020-GRJ/GRI, de fecha 
12 de marzo de 2020, Informe de Precalificación N° 031-2020-GRJ-ORAF/ORH/STPAD, 
de fecha 12 de marzo de 2020, Memorando N° 1234-2019-GRJ/SG, de fecha 05 de 
diciembre de 2019, y; 

CONSIDERANDOS: 

Que, es política del Estado y del Gobierno Regional Junín, adoptar las medidas 
correctivas a los actos administrativos irregulares que incurren los servidores de la 
Administración Pública, a fin de moralizar y mejorar la calidad y eficiencia del servicio a 
la sociedad, en el ámbito de su competencia. 

Que, conforme lo dispone el primer párrafo del artículo 115 del Reglamento de la 
Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil "La Resolución del Órgano Sancionador 
ronunciánclose sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad administrativa 
isciplinaria pone fin a la instancia. Dicha Resolución debe encontrarse motivada y debe 
er notificada al servidor civil a más tardar dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes 

de haber sido emitida"; 

ANTECEDENTES Y DOCUMENTOS QUE DIERON INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO  

Que, mediante Resolución Gerencia] General Regional N° 519-2018-GRJ/GGR de 
fecha 04 de diciembre del 2018, se resolvió: APERTURAR PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO contra los siguientes servidores: (...). 

Que, mediante Informe N° 0057-2019-GRJ/ORAF/ORH/STPAD de fecha 26 de 
noviembre del 2019, se recomendó: DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO del Inicio del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario dispuesto en la Resolución Gerencia! General 
Regional N° 519-2018-GRJ/GGR, de fecha 04 de diciembre del 2018, retrotrayéndose el 
procedimiento al momento en que el vicio se produjo, por los fundamentos expuestos en 
la parte considerativa del presente Informe. Dicha nulidad debe ser declarada mediante 
acto resolutivo. 

Que_meciiante Resolución Ejecutiva Regional N° 570-2019-GRJ/GR de fecha 03 
de diciembre de 2019, se resolvió: Artículo Primero. - DECLARAR LA NULIDAD DE 
OFICIO, de la Resolución Gerencial General Regional N° 519-2018-GRJ/GGR de fecha 
04 de diciembre del 2018, la cual resuelve APERTURAR PROCEDIMIENTO 
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ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO contra los servidores: EDUARDO CRISTIAN 
LAGOS VILLAVICENCIO, Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras 
(Presidente del Comité de Selección), JULIO BUYU NAKANDAKARE SANTANA, Sub 
Gerente de Estudios (Segundo Miembro del Comité de Selección) y WILSER VIDAL 
QUISPE CHAMORRO, Sub Director de Abastecimientos y Servicios Auxiliares (Primer 
Miembro de Comité de Selección), Articulo Segundo.- RETROTRAER, el procedimiento 
al momento en que los vicios se produjeron, es decir a la etapa de la precalificación de 
las faltas a cargo de la Secretaria Técnica, debiendo tener en consideración al momento 
de calificar la conducta de los señores: Eduardo Cristian Lagos Villavicencio, Sub Gerente 
de Supervisión y Liquidación de Obras (Presidente del Comité de Selección), Julio Buyu 
Nakandakare Santana, Sub Gerente de Estudios (Segundo Miembro del Comité de 
Selección) y Wilser Vidal Quispe Chamorro, Sub Director de Abastecimientos y Servicios 
Auxiliares (Primer Miembro de Comité de Selección), conforme a los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución (...)., disposición que se 
implementa en el presente acto, razón por la cual se vuelve a precalificar el presente 
caso, conforme a los siguientes detalles que se exponen a continuación: 

Que, mediante Memorando N° 413-2018-GRJ/SG, la Oficina de Secretaría General 
remite a la Sub Dirección de Recursos Humanos copia certificada de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 127-2018-GR-JUNÍN/GR de fecha 12 de marzo del 2018, a través 
del cual en su artículo primero se resolvió: DECLARAR LA NULIDAD de oficio del 
proceso de selección de la Licitación Publica N° SM-6-2017-GRJ/CS-1, para la ejecución 
de la obra: "Creación del Puente Comuneros entre la Av. Daniel Alcides Carrión y 
Ca. Max Hongler, en los distritos de Huancayo-Huamancaca Chico, Provincia de 

uancayo y Chupaca, Región Junín", a fin de que dicho acto y los subsiguientes se 
alicen de acuerdo a la normatividad vigente. Asimismo, la referida Resolución Ejecutiva  

•egional en su artículo tercero: Dispuso remitir copias de todos los actuados a la 
Secretaria Técnica de Procedimientos Disciplinarios del Gobierno Regional Junín, a fin  
de deslindar responsabilidades de los funcionarios vio servidores implicados en la nulidad 
del presente procedimiento de selección, conforme establece el numeral 9.1 del artículo 
9° de la Ley de Contrataciones del Estado N° 30225.  Conforme a los siguientes detalles: 

Que, según el Informe Técnico N° 007-2018/AACC/CO de fecha 09 de febrero del 
2018 el Coordinador de Obra Ing. Alex Carhuamaca Canto Inginiero Civil se dirige al Ing. 
Oswaldo Johan Zavaleta Acevedo en su condición de Sub Gerente de Supervisión y 
Liquidación de Obras, donde concluye y recomienda declarar Procedente se realice la 
Anulación al Proceso de Selección LP-SM-6-2017-GRJ/CS-1, pues no cuenta con lo 
mínimo necesario para garantizar el normal desarrollo del proyecto una vez se adjudique 
la presente convocatoria e inicie la obra, la cual traerá consigo pérdidas económicas a la 
entidad y problemas sociales con los directos beneficiarios (...); 

Que, según se tiene el Informe Técnico N° 116-2018-GRJ/GRUSGSLO de fecha 09 
de febrero del 2018, el Ing. Oswaldo Johan Zavaleta Acevedo en su condición de Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras se dirige al Ing. Eduardo Cristian Lagos 
Villavicencio en su condición de Gerente Regional de Infraestructura donde concluye y 
recomienda que en concordancia al pronunciamiento del coordinador de la obra que 
mediante Informe Técnico N° 007-2018/AACC/CO declara procedente se realice la 
ANULACIÓN al LP-SM-6-2017-GRJ/CS-1, pues no cuenta con lo mínimo necesario para 
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garantizar el normal desarrollo del proyecto una vez se adjudique la presente 
convocatoria e inicie la obra (...); 

Que, según se tiene el Informe Técnico N° 69-2018-GRJ/GRI de fecha 19 de 
febrero del 2018, el Ing. Eduardo Cristian Lagos Villavicencio en su condición de Gerente 
Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Junín, se dirige al Lic. Quispe 
Chamorro Wilser Vidal donde concluye que se ha mencionado en los párrafos que 
anteceden Señor Gerente de Infraestructura y en concordancia al pronunciamiento del 
coordinador de la Obra que mediante Informe Tecnico N° 007-2018/AACC/CD quienes 
solicitan la nulidad del procedimiento de selección, esta Gerencia emite su 
pronunciamiento FAVORABLE para la declaración de la nulidad de oficio del 
procedimiento de selección PL-SM-6-2017-GRJ/CS-1 por el titular de la Entidad para la 
ejecución de la obra (...); 

Que, a través del Informe Técnico N° 003-2018-CS, de fecha 22 de febrero del 2018 
los miembros del comité de selección, se dirigen al Abog. Javier Yauri Salome en su 
condición de ex Gerente General del Gobierno Regional Junín, donde concluyen que, por 
las consideracjones antes expuestas en el presente y estando a la solicitud de nulidad 
planteada por la Gerencia Regional de Infraestructura, como área usuaria y recomiendan: 
Declarar la nulidad de oficio del Proceso de Selección, Licitación Publica N° SM-6-2017-
GRJ/CS-1, previa opinión legal de asesoría legal, retrotrayéndose hasta la etapa de 
convocatoria (...); 

Que, mediante la Opinión Legal N° 022 y 028-GRJ/ORAJ el Abog. Freddy Samuel 
Fernández Huauya en su condición de Director Regional de Asesoría Jurídica del 
Gobierno Regional Junín se dirige al Abog. Javier Yauri Salome en su condición de ex 

erente General del Gobierno Regional Junín, en el cual RECOMENDÓ: Declara la 
ulidad de a Licitación Pública N° SM-6-2017-GRJ/CS-1 en concordancia con los 

undamentos técnicos (...); 

Que, en ese orden de ideas, este Órgano Instructor realizó el análisis e 
indagaciones necesarias para determinar la existencia de la responsabilidad del 
procesado RONALD VALENCIA RAMOS, en su condición de Sub Gerente Estudios, en 
mérito de lo previsto en el artículo 106° literal a) último párrafo del Reglamento General 
de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; 

Que, consecuentemente mediante Reporte N° 77-2020-GRJ/ORAF/ORH/STPAD 
de fecha 10 de junio se solicitó al Sub Gerente de Estudios Ing. Anthony Glen Ávila 
Escalante remitir el Reporte N° 2271-2016-GRJ/SGE de fecha de 22 de diciembre de 
2018 documento necesario para acreditar la responsabilidad del procesado antes 
mencionado, ante ello a través del Reporte N° 616-2020-GRJ/GRI-SGE la Sub Gerencia 
informa que no se encuentra en los archivos del secretario el documento solicitado; 

Que, asimismo, mediante Reporte N° 82-2020-GRJ/ORAF/ORH/STPAD de fecha 
22 de junio del 2020 se solicitó a la Abog. Helen S. Diaz Herrera Secretaria General 
remitir el Reporte N° 2271-2016-GRJ/SGE de fecha de 22 de diciembre de 2018, ante 
ello se da respuesta mediante Memorando N° 418-2020-GRJ/SG de fecha 22 de junio 
del 2020, en el cual señala que la Sub Gerencia de Estudios cuenta con su acervo 
documentario en el archivo de Huayucachi, el cual es administrado por esa dependencia; 
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Que, de lo anterior expuesto, se puede evidenciar, que este Órgano Instructor pese 
haber efectuado todas las indagaciones necesarias, las otras dependencias del Gobierno 
Regional Junín no han remitido los medios probatorios de vital importancia como el 
Reporte N° 2271-2016-GRJ/GRI, documento idóneo que acreditaba la responsabilidad 
del procesado RONALD VALENCIA RAMOS, en su condición de Sub Gerente Estudios 
por haber otorgado la conformidad para la aprobación del Expediente Técnico definitivo 
del proyecto antes mencionado, sin previamente haber revisado que en la elaboración 
del citado expediente técnico. no contaba con la disponibilidad física del terreno para 
la ejecución de la obra, no se tenía la aprobación del instrumento ambiental que se 
encuentra normativamente estipulado para la ejecución de la obra y falta 
implementar dentro de los gastos generales lo señalado en la Ley N° 29783 -
Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme a los informes técnicos emitidos por el 
Coordinador de Obra Ing. Alex Carhuamaca Canto; Sub Gerente de Supervisión y 
Liquidación de Obras Ing. Oswaldo Zavaleta Acevedo y ratificados por el Gerente 
de Infraestructura. Por tanto, se concluye que no existen medios probatorios que 
acrediten la responsabilidad disciplinaria del procesado; 

Que, en ese orden de ideas, mediante Resolución Gerencial Regional de 
Infraestructura N° 051-2020-GRJ/GRI de fecha 12 de marzo de 2020, el Gerente 
Regional de Infraestructura en su condición de Órgano Instructor, en base a la 
recomendación efectuada por la Secretaria Técnica del PAD, dispuso el inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario contra don RONALD VALENCIA RAMOS, en 
su condición de Sub Gerente de Estudios del Gobierno Regional Junín, porque habría 
incurrido en presunta falta de carácter administrativo disciplinario tipificada en el inciso d) 

2\ del artículo 85° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; 

z FALTA INCURRIDA Y NORMA JURIDICA PRESUNTAMENTE VULNERADA  

Que, RONALD VALENCIA RAMOS, en su condición de Sub Gerente de 
Estudios (Servidor de confianza que ejerció el cargo desde el 12 de agosto del 
2016 hasta el 04 de enero del 2017), habría incurrido en las presuntas faltas 
administrativas tipificada en el inciso d) del Artículo 85° de la Ley N° 30057, Ley 
del Servicio Civil, donde dice: "Son faltas de carácter disciplinario: d) "La 
negligencia en el desempeño de sus funciones". Ello porque habría omitido 
en cumplir con sus funciones señaladas en el inciso h) de las Funciones 
Específicas del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno 
Regional Junín, donde dice: "h) Revisar y Aprobar (...) expedientes técnicos", 
y con el inciso g) del código 139 del Manual de Organización y Funciones (MOF) 
del Gobierno Regional Junín, donde dice: "g) dar conformidad a los estudios 
definitivos o expedientes técnicos formulados y aprobados". 

RAZONES POR LAS CUALES SE ARCHIVA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  
DISCIPLINARIO  

Que, haber efectuado todas las indagaciones necesarias, las otras dependencias 
del Gobierno Regional Junín no han remitido los medios probatorios de vital importancia 
como el Reporte N° 2271-2016-GRJ/GRI, documento idóneo que acreditaba la 
responsabilidad del procesado RONALD VALENCIA RAMOS, en su condición de Sub 
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Gerente Estudios por haber otorgado la conformidad para la aprobación del Expediente 
Técnico definitivo del proyecto antes mencionado, sin previamente haber revisado que en 
la elaboración del citado expediente técnico, no contaba con la disponibilidad física 
del terreno para la ejecución de la obra, no se tenía la aprobación del instrumento 
ambiental que se encuentra normativamente estipulado para la ejecución de la obra 
y falta implementar dentro de los gastos generales lo señalado en la Ley N° 29783 -
Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme a los informes técnicos emitidos por el 
Coordinador de Obra Ing. Alex Carhuamaca Canto; Sub Gerente de Supervisión y 
Liquidación de Obras Ing. Oswaldo Zavaleta Acevedo y ratificados por el Gerente 
de Infraestructura. Por tanto, se concluye que no existen medios probatorios que 
acrediten la responsabilidad disciplinaria del procesado. 

Que, mediante Reporte N° 77-2020-GRJ/ORAF/ORH/STPAD de fecha 10 de junio 
se solicitó al Sub Gerente de Estudios Ing. Anthony Glen Ávila Escalante remitir el 
REPORTE N° 2271-2016-GRJ/SGE de fecha de 22 de diciembre de 2018 documento 
necesario para acreditar la responsabilidad del procesado antes mencionado, ante ello a 
través del Reporte N° 616-2020-GRJ/GRI-SGE la Sub Gerencia informa que no se 
encuentra en los archivos del secretario el documento solicitado; 

Que, asimismo, con Reporte N° 82-2020-GRJ/ORAF/ORH/STPAD de fecha 22 de 
junio del 2020 se solicitó a la Abog. Helen S. Diaz Herrera Secretaria General remitir el 
REPORTE N° 2271-2016-GRJ/SGE de fecha de 22 de diciembre de 2018, ante ello se da 
espuesta mediante Memorando N° 418-2020-GRJ/SG de fecha 22 de junio del 2020, en 

cual señala que la Sub Gerencia de Estudios cuenta con su acervo documentario en el 
hivo de Huayucachi, el cual es administrado por esa dependencia; 

Que, de lo anterior expuesto, se puede evidenciar, que este Órgano Instructor pese 
haber efectuado todas las indagaciones necesarias, las otras dependencias del Gobierno 
Regional Junín no han remitido los medios probatorios de vital importancia como el 
Reporte N° 2271-2016-GRJ/GRI, documento idóneo que acreditaba la responsabilidad 
del procesado RONALD VALENCIA RAMOS, en su condición de Sub Gerente Estudios 
por haber otorgado la conformidad para la aprobación del Expediente Técnico definitivo 
del proyecto antes mencionado, sin previamente haber revisado que en la elaboración del 
citado expediente técnico, no contaba con la disponibilidad física del terreno para la 
ejecución de la obra, no se tenía la aprobación del instrumento ambiental que se 
encuentra normativamente estipulado para la ejecución de la obra y falta implementar 
dentro de los gastos generales lo señalado en la Ley N° 29783 - Seguridad y Salud en el 
Trabajo, conforme a los informes técnicos emitidos por el Coordinador de Obra Ing. Alex 
Carhuamaca Canto; Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Ing. Oswaldo 
Zavaleta Acevedo y ratificados por el Gerente de Infraestructura. Por tanto, se concluye 
que no existen medios probatorios que acrediten la responsabilidad disciplinaria del 
procesado; 

Que, con Carta N° 148-2020-GRJ/ORAF/ORH, notificado el 02 de noviembre del 
2Q20, .el. Óragno:Sencionador comunicó al servidor EDUARDO CRISTIAN LAGOS 
VILLAVICENCIO la posibilidad de ejercer su derecho a la defensa a través de un Informe 
Oral. derechO que no fue solicitado por el citado procesado. 
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Que, consecuentemente, este órgano sancionador considera que corresponde 
absolver al procesado de la imputación hecha en su contra; toda vez que el hecho materia 
de imputación hecha en su contra; toda vez que el hecho materia de imputación no se ha 

acreditado; 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECISION DEL ARCHIVO:  

Que, el literal b) del artículo 106° del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley 
del Servicio Civil, establecido que el Órgano Sancionador se encuentra a cargo de la fase 
sancionadora del procedimiento administrativo disciplinario y tiene como función la 
imposición de la sanción o la determinación de la declaración de no ha lugar que conlleva 
a declarar el archivo del procedimiento correspondiente. 

Que, habiéndose dispuesto el inicio del procedimiento administrativo disciplinario al 

servidor RONALD VALENCIA RAMOS a través de la Resolución Gerencial Regional de 
Infraestructura N° 051-2020-GRJ/GRI de fecha de 12 de marzo del 2020, y no contando 
como medio probatorio necesario para acreditar una responsabilidad dl procesado 
corresponde absoluelto de la imputación hecha en su contra. 

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 30057, Ley de servicio civil, y 
su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR NO HABER MERITO PARA SANCIONAR al 

servidor RONALD VALENCIA RAMOS, en el procedimiento administrativo disciplinario 
iniciado a través de la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 051-2020-
GRJ/GRI, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que se notifique la presente resolución al servidor 

RONALD VALENCIA RAMOS, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER QUE SE ARCHIVE el presente procedimiento 
administrativo, debiendo quedar en custodia de la secretaria técnica de procedimiento 
administrativo disciplinaria de acuerdo a lo señalado en la Directiva N° 02-2015-
SERVIR/GPGSC Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil, cuyo modificación ha sido formalizada mediante Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 092-2016-SERVIR-PE. 

Regístrese, Comuní• uese y Cúmplase. 

Abog. RODRIGO LUYA ÉREZ 
Sub Director de Recursos Humanos 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

RLP/ORH 
VHJV/STPAD 
AARH 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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